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Moyobamba, S 3 JUt'i, egaZ

VISTO: El expediente N" 019-2022159243 de

fecha OB de m6¡2o de 2022, que contien.: la sollcitud de cumplimiento de sentencia' y

demás documentos que obran ren el expediente judicial No 094-2018-ACA-Laboral, .e I

un total de veintinueve (29) folios; 
.

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 LeY General de

Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regionalde Educación es un Órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relaciÓn técnico-normativa con el

Ministerio de Educaoión. La finalidad de la Dirección Regional de Edu:ación es

prororur la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.

Ár"gr6 los sgrvicios educativos y los programas de atencíón irrtegral con calidad y

equiáaO en su ámbito jurisdiccíonai, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

Eáucativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Modernización de ra Gestión oer rstaoJ;l:i':..,'4,5"r1',1":ii;t:"1""'o"Yl:i::"7
Estado peruano en .proceso de modernización en sus diferentes instancias,

O"pánOencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

áiestión puofica y construiiun Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve ' Declárese

en proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

ñi*;¡ el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización implica acciones 
- 
de Reestructuración orgánica, Reorganización

Ádrinirtrrtiva, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto

u*¡rtá duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines"'

c RS M/c R d e re ch a 1 0 d e s eti e m bre ;":', o%:"J;11'? ü:?J: ffi ', "X,"ol3Í.i"1,1;
?o;;.,. la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del

Gobierno Regional de San Martín,

Que, la accionante BARBARA RENGIFO

DAVILA, identificada con DNI No 00980880, interpone demanda contenciosa

administrativa, recaído en el expediente judicial No 094-2018-AcA-Laboral; siendoasí'

mediante Resotucián ñ. og de fecha 10 dL octubre de 2019, emitida por er Juzgado civil

Transitoriooen¡ar¡scalCáceres-JuanjuÍ,resolviÓdeclarandoFUNDADALADEMANDA
lademanda;yun.on.ecuenciaNULAlaResoluciónDirectoralUGELN¡]ariscalCáceres
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N.002013, del '18 de diciembre de 2012y de la Resolución Directoral Regional N" 1713-

2013-GRSM/DRE, de fecha '13 de junio «je 2013, y ORDENA qr-re la entidad demandada

emita nueva 'resolución administrativa disponiendo el reintegro de la Bonificación

Ep¡ecial por preparación de Clases y E"aluacióq eou varente al 307o las que se

cal'culara i ;oore la basetje su remur.e'ació^ totrl (integra), por'll periodo comptendido

desde et OZ rlg'telferü de 1995 hasta e'2 , c{,n la deulucción cie

lo; montc-]que se te¡a v¿nido cancelando, n: is interesus legale ; que se liluidarán en

ejecución c¡é sentencia, sin costas ni costos; l¡ mi.;nla que ft'e apelada por la parte

oLrnandada ante la Sala Mixta Des:entralizala de LiquidaciÓn y.Apelaciones de

Mariscal.Caceres-Juanjuí, generándose la Resolttción N" 14 de fecha 02 de junio de

2.021, que resuelve CONIIRMAR la sentencia apelada de primera instancia y
pRECISANDOSE que el siguiente periodo comprendido-e_s desde 21 de mavo de 1990

hasta el 25 de noviembre dé 2012 y DECLAPÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendo su

nN,16.lefecha09deseptiembrede2021,emitidapor
ei Juzgado Civil Transitorio - Sede Juanjuí,

De creto s u prern cr N" 0 1 7-e 3- J u s, rexto i:i;" 8,.r:?rHi,jtr r§tü ?i [: J:, 3,i:l
Judicial,'que estableob lo siguiente'."To"!a persona 7 autoridao está abligada a acatar

y da, cumplimiento a /as decisiones iudiciales o do índole administrativa,

Znar.ors de autcyridad judicíat competente, en sus pro¡ics términos, sin poder

calificar su contenicio o sus fundamt'ndos, resÚl'¡ngir sus efecfos o interpretar sus

alcances, bajo respansabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala"', por

lo que, la Dirección Regional de Educación San Martín cumple efectuar todas las

g".iion"r necesarias para dar estricto cumplimiento a lo orderrado por el Organo

iurisdicc,onal, evitando cualquier retraso en su ejer;uciÓn y sin h.rcer calificaciÓn alguna

que pudiese restringir sus efectos;

, De los actuados se advierte que la

demandante es servidora de la Unidarl de Ge stión Educativa Local de Mariscal Cáceres,

que a su vez constituye la Unidad Eiecutora 302 - Educación Huallaga Central, con
jutonomía presupuestalfinanciera; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución

final de lo ordenado en vía judicial; cnrre:;pondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto Supremo N" 009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No

ZBO44 - Ley Gener:al de Eduiación, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS qtte aprueba el

Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General y en uso de las facultades conferidas en la Resoluciór Ejecutiva Regional N'
316-2021-GRSIM/GR;

SE RESUELVE:

ARi ICULO PRIMERO.- RECONOCER POR
MANDATO JUDICIAL, recaido en el expediente No 094-2018-ACA-Laboral, a favor de
BARBARA RENGTFO DAVILA, el reintegro de la Bonificación Especial por Preparación
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de Clases y Evaluación equivalente al 30o/o las que se calcularan sobre Ia base de su

remuneración total (integra), por el periodo comprendido desde 21 de mavo de 1990

el 25 de 20 con la deducción de los montos que se le ha venido

cancelando, más intereses legales que se iiqu idarán en ejecución de sentencia, sin

costas ni costos; siendo FUNDADA la demanda mediante sentencia de vista contenida

en la Resolución N" 14 db fecha 02 de junio de 2021, emitida por Sala:Niixta

Descentralizada de' Liquidación y Apelaciones de Mariscal Caceres-Juanjuí; y

DECLARÁNDOSE CONSENTTDA'eqrririendo su ejecución mediante Resolución N" 16

de fecha 09 de septiembre de 20?1, emi'.ida por el Juzgado Civil Transitorio - Sede

JuanjuÍ;

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 302- Educación Huallaga Central; emitir la Resolución Jefatural con

el cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia de Vista contenida

en la Resolución N" 14.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIF|CAR a través

de Secreta
resólución
de Operaci

ría Generalde la Dirección Regionaide Educación de San Martín la presente

al administrado, a la Procuraduría Pública Regionalrde San Martín y Oficina

iones Unidad Ejecutora 302- Educación Huallaga Central.

ARTíCULO CUARTO. PUBLICAR IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regionalde Educación San

Martín (www.dresanmartin.qob.pe). 
-
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